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CEDULA DE NOTIFICACION

San Miguel de Tucumán, 01 de marzo de 2021.-

JUZGADO: Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX Nominación

DOMICILIO: 9 DE JULIO 455, 8° PISO - S.M. DE TUCUMAN.

AUTOS: FELER RAUL DANIEL c/ MACFADI S.A. Y OTRO s/ COBRO (ORDINARIO). Expte N°:
2177/12

Se notifica a: GIMENEZ ARTERO, JOSE MARIA (por derecho propio)

Domicilio Digital Constituido: 90000000000 el siguiente

P R O V E I D O

San Miguel de Tucumán, 26 de febrero de 2021. I) (...) II) Líbrense cédulas a fin de notificar la
sentencia del 26/06/2020.SAS. 2177/12 FDO. DRA. MARÍA DEL ROSARIO ARIAS GOMEZ. JUEZ (P/T). San

Miguel de Tucumán, 26 de junio de 2020.- Y VISTO: (...) CONSIDERANDO: (...) RESUELVO: I)

REGULAR HONORARIOS por las actuaciones cumplidas en el principal hasta la sentencia de fecha
01/12/14 (fs. 445/451): a) Al DR. MARTÍN E. ABDALA, como apoderado del actor, la suma de
PESOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($23.756), al DR. GERMÁN JOSÉ

NADEF, como apoderado del actor, la suma de PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO
($8.908), a la DRA. MARÍA PAULA GNESI LIPPI, como apoderada del actor, la suma de PESOS
DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA ($2.970). b) Al DR. JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ MARCONI,
como apoderado del demandado Macfadi S.A., la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL ($31.000);
c) Al DR. JOSÉ MARÍA GIMENEZ ARTERO, como apoderado de la codemandada Beatriz Eloísa
Alzogaray de Domato, la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL ($31.000); II) REGULAR

HONORARIOS por el incidente de oposición resuelto por sentencia del 24/10/2013 al DR. JOSÉ
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MARÍA GIMENEZ ARTERO, como apoderado de la codemandada, la suma de PESOS TRES MIL
CIEN ($3.100), y al DR. GERMÁN JOSÉ NADEF, apoderado del actor, la suma de PESOS SIETE
MIL CIENTO VEINTISIETE ($7.127). III) REGULAR HONORARIOS por el recurso de revocatoria
resuelto por sentencia del 04/02/14, con costas a la parte actora, al DR. JOSÉ MARÍA GIMENEZ

ARTERO, como apoderado de la codemandada, la suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS
($6.200). IV) REGULAR HONORARIOS por incidente de oposición resuelto por sentencia del
13/03/14, con costas por su orden, al DR. JOSÉ MARÍA GIMENEZ ARTERO, como apoderado de
la codemanda, la suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS ($6.200) y al DR. GERMÁN JOSÉ

NADEF, como apoderado del actor, la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y
TRES ($3.563). V) REGULAR HONORARIOS por el recurso de revocatoria resuelto por sentencia
del 07/11/2013 en el cuaderno de pruebas N°2 de la codemandada con costas por su orden, al DR.

GERMÁN JOSÉ NADEF, apoderado del actor, la suma de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y CINCO ($5.345) y al DR. JOSÉ MARÍA GIMENEZ ARTERO, apoderado de la
codemandada, la suma de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($4.650). VI)

REGULAR HONORARIOS por el recurso de revocatoria resuelto por sentencia del 07/11/2013 en el
cuaderno de pruebas N° 3 de la codemandada, al DR. GERMÁN JOSÉ NADEF, apoderado del
actor, la suma de PESOS SIETE MIL CIENTO VEINTISIETE ($7.127), y al DR. JOSÉ MARÍA

GIMENEZ ARTERO, apoderado de la codemandada, la suma de PESOS TRES MIL CIEN ($3.100).
VII) REGULAR HONORARIOS por el recurso de revocatoria resuelto por sentencia del 07/11/2013
en el cuaderno de pruebas N° 8 de la codemandada, al DR. GERMÁN JOSÉ NADEF, apoderado del
actor, la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES ($3.563) y al DR. JOSÉ

MARÍA GIMENEZ ARTERO, apoderado de la codemandada, la suma de PESOS SEIS MIL
DOSCIENTOS ($6.200). VIII) REGULAR HONORARIOS por el incidente de embargo preventivo
resuelto por sentencia del 11/10/2017, al DR. MARTÍN E. ABDALA, la suma de PESOS SIETE MIL
CIENTO VEINTISIETE ($7.127). HÁGASE SABER. FDO. DRA. A. VALENTINA RUIZ DE LOS
LLANOS - JUEZ. GQC 2177/12. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
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